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AUTO N' 1093 DE 2016
(Septiembre 20)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOGII|IIENTO DE LA SOLICITUD DE CONCESION DE AGUAS
SUBTERRANEAS EN EL ESTABLECIMIENTO COiíERCIALüZADORA oe COlllgusTtBLES y
LUBRICANTES Y EDS LOS MANGOS, UBICADO EN EL PREDIO VILLA DALIA,JuRlsDlcc|Óru oel MUNlclPto oe unumíra - LA GUAJ¡RA,, sE LteutDA EL coBRo poR
Los sERvlclos DE evntuRcóN Y TRAmtrE y sE DtcrAN orRAs DfspostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORTAL SUR DE LA coRPoRAcIÓ¡¡ eurÓNofIIA REGIoNAL DE LAGUAJIRA, 'CORPOGUA.TIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modifícado por ta Ley 99 dJ1993', 2g11 áe 1Ñ,74, i5g4 de 19g4,Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1g93, conesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, ejercer la función de máxima auioridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superiory conforme a los criterios y directricestrazadas por el Minísterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorízaciones y ticencias ambientalesrequeridas por la Ley. para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento foiestal, 
"oncrión""'fara et uso deaguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la cazay pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -coRPoGUAJlM, se constituye en la'máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargado deotorgar las autorizaciones, peimisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades adesarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según elArtíq¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir unapetición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará unacto de iniciación de trámite.

Que mediante solicitud recibida en la Tenitorial sur con el Radicado No 743 el20 de septiembre de2016, solicitó concesión de aguas subtenáneas el señor neÉeer- HlNoJosA, identificado concedula de ciudadanía No. 84.103.398, en su calidad de Gerente del Establecimientocomercializadora De combustibles Y Lubr¡cantes Y EDS Los MANGos tenedor del predio VILLA
?A!A' del.Municipio de urumíta - La Guajira, adjuntando rórmriári-o-rJniü-ÑJi""} de solicitudde, Concesión de Aguas-subterráneas diligánciadó, documentos de identidad, y de soporte de sucalidad de propietario frente al predio, además oe copiá oe otros documentos que estimóne@sarios, para su evaluación.

Que según liquidación.de fecha 20 de septiembre de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial sur,se consideró que por los servicios de evaluación por eriigm¡te de la solicitud antes mencionada,requiere de la utilización de funcionarios, situación'éstague oiitin" @stos económicos, tales comohonorarios profesionales, de viaje y de administración q,ür"-á¡É*minan de la siguiente forma:
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P. Esp: Grado
lÁ 118144 I 1 1 L 48?F,2 72W3 $ 308.681

P. Esp. Grado
l5 118144 0 0 0,5 0,5 0 0 $ 59.072

(1} COSTO HONORARIOS Y VIATICOS (TH) $ 367.754

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 367.754

cosTo DE ADMINISTRACIÓN (250/0) $ 91.938

VALORTABI.A ÚN¡CE $ 459.692

VALOR APROX, DEL PROYECTO EN SMMV

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACTÓN

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los

servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma DE

cuATRoclENTos ctNcúENTA y NUEVE MrL sEISctENTos NOVENTA Y Dos PESos ($

459.692) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación

Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGU¡¡¡RA"'

DISPONE:

ARTÍCULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicttud de concesión de aguas subterráneas

presentada por el señor RAFAEL HINOJOSA, identificado con cedula de ciudadanía No'

g4.103.39g, en su calidad de Gerente del Establecimiento Comercializadora De Combustibles Y

Lubricantes y EDS LOS MANGOS tenedor del predio VILLA DALIA, del Municipio de Urumita - La

Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: EI SEñOr EVER JOSE VILLALBA CONTRERAS, dEbETá CANCEIAT POT

concepto de tos r"r¡.¡or de evaluación y trámite la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE MtL SEISCTENTOS NOVENTA YDOS PESOS ($ 459.692) m/cte., en.la.cuenta de Ahorro

No. 367-20475-T det Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación del presente acto administrativo.

pARÁGRAFO: Ettransporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por

el interesado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días_siguientes a la fecha de consignaciónr dgs

copias del comprobante de ingreso expedido'pbr la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de

dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto

en el Artículo Segunáo de esta providencia dará lugar para. iniciar el cobro por jurisdicción coactiva'

sin embargo esto no exime a coRPoGUAJIRA de inic¡ar las sanciones cofrespondientes en caso

de iniciar las actividades sin los permisos respectivos'
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enrfcut-o QUINTO: El presente Acto administrativo deberá pubticarse en página web deCORPOGUAJIRA yto en et BoteÚn Oficial.

ARTÍCULO SEXTO: Noüficar el contenido del presente ecto administrativo al soticitante, sudelegado o apoderado debidamente onstituido.

ARTICULO SEPTIIIO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuradurÍa
Ambientel y Agraria.

ARTÍCULO OGTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecfra cte su ejecutoria.

NOflFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 20 días del mes de septiembre de 2016.
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